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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona los artículos 81, 84 y 118 de la Ley General de Víctimas. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Eugenia Ocampo Bedolla 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Nueva Alianza 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
08 de septiembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

Crear el Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral de Víctimas a nivel local. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 1504-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX, en relación con el artículo 1º, párrafos 3º, 17º y 20º de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

Ley General de Víctimas 

 

 

 

 

 

 

Artículo 84. La Comisión Ejecutiva es un organismo con 

personalidad jurídica y patrimonio propios; con autonomía 

técnica, de gestión y contará con los recursos que le asigne el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

Las medidas y reparaciones que dicte la Comisión Ejecutiva, 

serán determinadas por el Comisionado Ejecutivo en los términos 

de la fracción XIII del artículo 95 de esta Ley. 

 

 

La Comisión Ejecutiva tendrá por objeto garantizar, promover y 

proteger los derechos de las víctimas del delito y de violaciones a 

derechos humanos, en especial los derechos a la asistencia, a la 

protección, a la atención, a la verdad, a la justicia, a la reparación 

integral y a la debida diligencia, en términos del artículo 2 de la 

Ley; así como desempeñarse como el órgano operativo del 

Sistema y las demás que esta Ley señale. 

 

 

Decreto por el que se reforma el párrafo quinto del artículo 

84; se adiciona la fracción XVII, recorriéndose las 

subsecuentes del artículo 81 y la fracción XIX del artículo 118, 

todos de la Ley General de Víctimas 

Artículo Primero. Se reforma el párrafo quinto del artículo 84 de 

la Ley General de Víctimas, para quedar en los siguientes 

términos: 

Artículo 84. ... 

 

 

 

... 

 

 

 

 

... 
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El domicilio de la Comisión Ejecutiva es en la Ciudad de México, 

y podrá establecer delegaciones y oficinas en otras entidades 

federativas, cuando así lo autorice la Junta de Gobierno, de 

acuerdo a su disponibilidad presupuestaria. 

 

En la ejecución de las funciones, acciones, planes y programas 

previstos en esta Ley, la Comisión Ejecutiva garantizará la 

representación y participación directa de las víctimas y 

organizaciones de la sociedad civil, propiciando su intervención 

en la construcción de políticas públicas, así como el ejercicio de 

labores de vigilancia, supervisión y evaluación de las instituciones 

integrantes del Sistema con el objetivo de garantizar un ejercicio 

transparente de sus atribuciones. 

 

De la Comisión Ejecutiva depende el Fondo, la Asesoría Jurídica 

Federal y el Registro Nacional de Víctimas. 

 

A fin de garantizar el acceso efectivo de las víctimas a los 

derechos, garantías, mecanismos, procedimientos y servicios que 

establece esta Ley, el Gobierno Federal contará con un Fondo, 

una asesoría jurídica y un registro de víctimas, los cuales operarán 

a través de las instancias correspondientes, para la atención a 

víctimas en los términos dispuestos por esta Ley. 

 

Las entidades federativas contarán con una asesoría jurídica, un 

registro de víctimas y un Fondo estatal en los términos de esta 

Ley y de lo que disponga la legislación aplicable. 

 

... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Las entidades federativas y el Distrito Federal contarán con un 

Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral, con una 

asesoría jurídica y un registro de víctimas en los términos de esta 

Ley y de lo que disponga la legislación aplicable. 
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Artículo 81. … 

 

I. a XVI. … 

 

XVII. Promover la celebración de convenios de coordinación 

entre la Comisión Ejecutiva y las Comisiones de víctimas para 

establecer las reglas de reintegración de los recursos erogados 

por la Comisión Ejecutiva a través del Fondo, ya sea por 

conceptos de Recursos de Ayuda o de compensación subsidiaria. 

Dichos convenios garantizarán los criterios de transparencia, 

oportunidad, eficiencia y rendición de cuentas y deberán contener 

como mínimo: 

 

a) La obligación de las Comisiones de víctimas de entregar 

por escrito a la Comisión Ejecutiva la solicitud fundada y 

motivada de apoyo para la atención de la víctima; 

 

b) La obligación de las Comisiones de víctimas de 

acompañar a cada solicitud de apoyo copia certificada del estado 

financiero que guarda su Fondo Estatal en el que demuestre que 

no cuenta con recursos suficientes para la atención de la víctima; 

 

c) El plazo para restituir los recursos solicitados a la 

Comisión Ejecutiva, el cual no podrá exceder del primer semestre 

Artículo Segundo .- Se adiciona una fracción XVII al artículo 81 

y una fracción XIX al 118 de la Ley General de Víctimas, para 

quedar como sigue: 

Artículo 81. Para el cumplimiento de su objeto, el Sistema tendrá 

las siguientes atribuciones: 

I a XVI. ... 

XVII. Promover la creación del Fondo de Ayuda, Asistencia 

y Reparación Integral en las Entidades Federativas; y 
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del siguiente ejercicio fiscal. 

 

 En caso de incumplimiento al reintegro, la Federación 

compensará el monto respectivo con cargo a las transferencias de 

recursos federales que correspondan a la entidad federativa de 

que se trate, y 

 

d) La obligación de la Comisión Ejecutiva de dar aviso a la 

Auditoria Superior de la Federación en caso de incumplimiento 

de pago de la entidad federativa, y 

 

XVIII. Las demás que le otorgue esta Ley y otras disposiciones 

aplicables. 

 

 

 

 

 

 

 

 

XVIII. ... 

 

Artículo 118. … 

 

I. a XVIII. … 

 

No tiene correlativo 

 

 

Las autoridades federales harán las gestiones necesarias para 

propiciar que las autoridades locales reformen su legislación a 

favor y apoyo a las víctimas. 

Artículo 118. Corresponde a las entidades federativas, de 

conformidad con lo dispuesto por esta Ley y los ordenamientos 

locales aplicables en la materia: 

I. a XVIII. ... 

XIX. Constituir su propio Fondo de Ayuda, Asistencia y 

Reparación Integral. 

... 
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 Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Las entidades federativas que a la fecha de entrada en 

vigor del presente decreto, no hayan creado su Fondo de Ayuda, 

Asistencia y Reparación Integral, a que se refiere la Ley General 

de Víctimas, contarán con un plazo máximo de 180 días naturales 

para constituirlo, contados a partir de la fecha de entrada en vigor 

del presente decreto. 

 


